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ACTA Nº 184 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los días 22 del mes de diciembre de 2020, siendo las 11.00 hs. se 
reúnen en la sede de la Co.P.A.R., sus integrantes: por la SUBSECRETARIA DE EMPLEO PÚBLICO, su titular 
el Lic. Mariano Hugo BOIERO y el DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES LABORALES Y ANÁLISIS 
NORMATIVO, Dr. Mauro Ariel PALUMBO; por la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO, su titular la Lic. 
Florencia María JALDA, y el DIRECTOR DE PRESUPUESTO Y EVALUACIÓN DE GASTOS EN 
PERSONAL, Dr. Jorge CARUSO; por la SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA, su 
titular el Lic. Gastón SUÁREZ y el COORDINADOR DE INFORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y 
ANÁLISIS SALARIAL, Lic. Marcelo ROMANO; todos ellos por el Estado Empleador. Por la otra parte, 
concurren en representación del sector gremial, por la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN 
(UPCN) el Señor Diego GUTIÉRREZ; y por la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (ATE), el 
Señor Flavio Waldemar VERGARA. 

Participan de la reunión, la Cdra. Natalia ERROZARENA y el Sr. Hugo SPAIRANI como Secretarios 
Administrativos de la Comisión. 



Abierto el acto, y en los términos del inciso b) del Artículo 80 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional homologado por el Decreto Nº 214/06 y modificatorios, se procede a considerar 
el Acta Acuerdo de fecha 16 de diciembre de 2020 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2 .098/08 y modificatorios, en virtud de lo acordado con idéntica fecha en el marco de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo General (CCTG) para la Administración Pública Nacional. 

Sobre el particular, en el referido acuerdo para el personal comprendido en el CCTG, las partes consideraron 

necesario prorrogar la suspensión, dispuesta por Acta del 29 de mayo de 2020, homologada por Decreto Nº 

669/20, hasta el 31 de diciembre del año 2021, del Régimen para la Alta Dirección Pública, como así también, 

establecer modificaciones a los siguientes Artículos del SINEP: 32 (Cambio de Agrupamiento), 107, 109 y 112 
(régimen de subrogancias ), e incorporación del Artículo 101 bis (licencia especial). 

En consecuencia; y con el objeto de proceder a la referida fiscalización por parte de esta Comisión, se destaca que 

en el marco del Convenio Colectivo de trabajo Sectorial para el personal del SINEP se acordaron las siguientes 

clausulas: 

"PRIMERA: 

En relación a las Actas Acuerdo de fecha 06/06/2019 y 22/07/2019 celebradas en el marco de esta Comisión 

Negociadora Sectorial con motivo de la aprobación del Régimen de Alta Dirección Pública, homologadas por 

los artículos 3° y 4° del Decreto Nº 788/19, prorrogar hasta el 31 de diciembre del 2021 la suspensión de su 

aplicación acordada mediante Acta A cuerdo de fecha 29/05/20, homologada por Decreto Nº 669/20. 

SEGUNDA: 

Sustituir el artículo 32 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del Sistema Nacional del 

Empleo Público, por el texto que se detalla a continuación: 

"ARTICULO 32. -CAMBIO DE AGRUPAMIENTO. 

El personal que revistara en los niveles B, C y D del Agrupamiento General y reuniera los requisitos para el 

acceso al Nivel B, C y D de los Agrupamientos Profesional y Científico Técnico podrá solicitar su reubicación a 

estos últimos, manifestando por escrito su intención antes del 31 de agosto de cada año. 

El Estado empleador, solo en el supuesto de existir necesidades de servicios correspondientes a dichos Niveles B, 

C y D que requieran perfiles profesionales coincidentes con la titulación del personal interesado, podrá disponer 

el cambio de agrupamiento mediante la reubicación del cargo presupuestario del empleado y/o su conversión 

a dicho Nivel, según corresponda. 

a. En el supuesto que un agente revistara en el nivel F o E del Agrupamiento General y reuniera los requisitos

para el acceso al nivel D del Agrupamiento Profesional o Científico -Técnico, podrá solicitar el cambio de

agrupamiento. El Estado empleador solo en el supuesto de existir necesidades de servicios correspondientes a

dicho nivel D, podrá disponer el referido cambio de agrupamiento una vez arbitradas las medidas tendientes a la

habilitación del cargo correspondiente.

En caso de haber más personal interesado que necesidades de servicios así requeridos, se procederá a cubrirlas 

mediante un orden resultante de un régimen de valoración de méritos que, respetando los principios de igualdad 



de oportunidades y de publicidad en la oferta, establezca el Estado empleador, previa consulta a las entidades 

sindicales signatarias del presente mediante la Co.P.I.C. 

El personal reubicado continuará su carrera a partir del Grado resultante de aplicar el inciso b) y el inciso c), si 

correspondiera, del articulo precedente del presente Convenio 

Asimismo, si como consecuencia de la aplicación de los incisos, b) y c) del Artículo 31 del presente convenio, le 

fuera asignado un grado comprendido por Tramo igual o inferior al que revistara, continuará su carrera en el 

Tramo correspondiente a dicho grado. 

b. Cuando el agente revistara en los niveles D, C y B del Agrupamiento General, podrá solicitar antes del 31 de

agosto de cada año, su reubicación en los agrupamientos Profesional o Científico-Técnico, siempre que reuniera

las exigencias de estos últimos y existieran necesidades de servicio, continuando su carrera en el Grado y Tramo

del agrupamiento de origen.

En caso de haber más personal interesado que necesidades de servicios así requeridos, se procederá a cubrirlas 

mediante un orden resultante de un régimen de valoración de méritos que, respetando los principios de igualdad 

de oportunidades y de publicidad en la oferta, establezca el Estado empleador previa consulta a las entidades 

sindicales signatarias del presente mediante la Co.P.I.C. 

c. Cuando se trate de cambio de agrupamiento del personal científico técnico al agrupamiento Profesional y

viceversa, el agente que revistara en los niveles A, B, C y D podrá solicitar antes del 31 de agosto de cada año,

su reubicación, continuando su carrera en el Grado y el Tramo del Agrupamiento de origen.

En caso de haber más personal interesado que necesidades de servicios así requeridos, se procederá a cubrirlas 

mediante un orden resultante de un régimen de valoración de méritos que, respetando los principios de igualdad 

de oportunidades y de publicidad en la oferta, establezca el Estado empleador, previa consulta a las entidades 

sindicales signatarias del presente mediante la Co. P. l. C.

En todos los cases, se valorará especialmente a quienes hayan accedido a los Tramos más elevados. 

En todos los casos del presente artículo, si correspondiera, será de aplicación lo dispuesto por el Decreto Nº 

5.592 del 9 de septiembre de 1968. 11 

TERCERA: 

Sustituir los artículos 107, 109 y 112 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del Sistema 

Nacional del Empleo Público, por el texto que se detalla a continuación: 

"ARTICULO 107.- Se entenderá por subrogancia la asignación transitoria de funciones ejecutivas o de jefatura 

de unidades organizativas de nivel superior, con independencia de la repartición o jurisdicción presupuestaria 

en la cual desarrolla su carrera administrativa del agente sobre el cual recaerá dicha asignación, de acuerdo 

con las condiciones que se determinan en el presente título. 

ARTICULO 109.- El personal subrogante percibirá la Asignación Básica de Nivel Escalafonario y los 

Adicionales por Grado y Tramo correspondientes a su situación de revista con más los suplementos 

correspondientes al cargo subrogado. 

En el supuesto que el Nivel Escalafonario del cargo subrogado fuese superior al Nivel Escalafonario del agente 



subrogante, este percibirá la Asignación Básica del nivel superior, teniendo en cuenta lo indicado en el párrafo 

precedente respecto de los Adicionales y Suplementos. 

Lo previsto precedentemente será de aplicación mientras se encuentre vigente la asignación transitoria de 

funciones superiores que dio origen a la percepción. 

ARTICULO 112.- El reemplazante deberá cumplir con los requisitos exigidos para la situación escalafonaria 

correspondiente al cargo subrogado y reunir la especialidad profesional requerida por el mismo en caso que 

corresponda. 

Cuando resultase impostergable la cobertura transitoria de un cargo, podrá solicitarse al órgano rector en 

materia de Empleo Público autorización para proceder con la asignación de funciones transitorias por excepción 

a lo previsto por el párrafo precedente. 

CUARTA. 

Incorporar al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del Sistema Nacional del Empleo 

Público como artículo 101 bis, el texto que se detalla a continuación: 

"ARTICULO 101 bis � En el marco de lo dispuesto en el artículo precedente, al personal encuadrado en el 

presente Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial que desempeña funciones técnicas y de enfermería en áreas de 

riesgo infectológico certificadas por la autoridad competente, o establecimientos de salud mental y discapacidad, 

o en servicios de radiodiagnostico y de terapia por irradiación, en Instituciones comprendidas en el ámbito de

aplicación del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos

Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud

homologado por Decreto N º 1.133/09, además de la licencia ordinaria por descanso anual que les

corresponda, tendrán derecho a gozar de QUINCE (15) días corridos de licencia adicional, cualquiera fuera su

antigüedad. Esta licencia no podrá ser acumulada a la ordinaria y deberá ser obligatoriamente otorgada como

mínimo TRES (3) meses antes o después de la misma. Este personal deberá cumplir obligatoriamente su licencia

anual todos los años."."

Constan en los antecedentes adjuntos, la intervención de la SUBSECRETARÍA de PRESUPUESTO de la 
SECRETARÍA de HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA y de la SUBSECRETARIA DE 
COORDINACION PRESUPUESTARIA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en orden a lo 
dispuesto por el Artículo 79 párrafo 2º del citado Convenio Colectivo General de Trabajo. 

Analizado el contenido de la mencionada Acta Acuerdo del Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO, luego de un intercambio de opiniones se concluye que sus términos resultan 
compatibles con las previsiones introducidas en el citado Convenio Colectivo General de Trabajo para la 
Administración Pública Nacional. 

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 12:00 horas se levanta la sesión, labrándose el Acta 
correspondiente que firman los presentes de conformidad. 

Se deja constancia que la fecha que debe tenerse en cuenta es la mencionada en el encabezado de la presente 
Acta, y no aquella que se otorgue al numerar el documento. 



Mauro Ariel P ALUMBO 

Representante Suplente Estado Empleador 

Comisión Permanente de Aplicación y Relaciones Laborales 
Jefatura de Gabinete de Ministros 

Jorge Leonardo Caruso 

Representante Suplente Estado Empleador 

Comisión Permanente de Aplicación y Relaciones Laborales 
Jefatura de Gabinete de Ministros 

Marcelo Iván ROMANO 

Representante Suplente Estado Empleador 

Comisión Permanente de Aplicación y Relaciones Laborales 
Jefatura de Gabinete de Ministros 

Diego Reman Gutierrez 

Representante Gremial Titular 

Comisión Permanente de Aplicación y Relaciones Laborales 
Jefatura de Gabinete de Ministros 
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Hugo Julio SP AIRAN! 

Secretario Técnico Administrativo Gremial 

Comisión Permanente de Aplicación y Relaciones Laborales 
Jefatura de Gabinete de Ministros 
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Mariano Hugo BOIERO 

Subsecretario 

Subsecretaría de Empleo Público 
Jefatura de Gabinete de Ministros 
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Florencia María Jalda 

Subsecretaria 

Subsecretaría de Presupuesto 
Ministerio de Economía 

Gastón SU AREZ 

Subsecretario 

Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria 
Jefatura de Gabinete de Ministros 
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Flavio Vergara 

Representante Gremial Titular 

Comisión Permanente de Aplicación y Relaciones Laborales 
Jefatura de Gabinete de Ministros 
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Natalia ERROZARENA 

Secretaria Técnico Administrativa Estado Empleador 

Comisión Permanente de Aplicación y Relaciones Laborales 
Jefatura de Gabinete de Ministros 
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